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GRANOLLERS

Edicto

Don José Baldomero Losada Fernández, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Gra-
nollers,

Hace saber: Que en este Juzgado, al número
216/99, se siguen autos de juicio ejecutivo promo-
vidos por don Lluís Illa Riera, contra don Alberto
Rovira Ferrero, en los que, en resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su valoración, para cuyo acto se ha señalado,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
5 de mayo de 2000 y hora de las diez, el bien
embargado a don Alberto Rovira Ferrero, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—Que el tipo de remate será el de valo-
ración de cada uno del bien objeto de subasta
(24.512.598 pesetas).

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los licitadores, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, una suma igual o superior al 20 por 100
del tipo de remate, sin cuyo requisito no serán
admitidas.

Tercera.—Que podrán hacerse posturas por escri-
to, en pliego cerrado, desde el inicio de la subasta
hasta su celebración, depositando en la Mesa del
Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una can-
tidad igual al 20 por 100 del remate.

Cuarta.—Que podrá cederse el remate a un tercero
sólo por el ejecutante.

Quinta.—Que para el supuesto de que resultare
desierta la primera subasta, se ha señalado para
que tenga lugar la segunda subasta el día 5 de junio
de 2000, a las diez horas, en el mismo lugar y
condiciones de la anterior, excepto que el tipo de
remate será el 75 por 100 del tipo de primera
subasta.

Sexta.—Que, caso de resultar desiertas las ante-
riores subastas, se ha señalado para la celebración
de tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 5 de
julio de 2000, a las diez horas, rigiendo para la
misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda.

Séptima.–La publicación del presente edicto ser-
virá de notificación en legal forma a los demandados
en rebeldía procesal para el caso de que la noti-
ficación de forma personal resultare negativo, así
como que en caso de suspenderse alguno de los
señalamientos por fuerza mayor se trasladaría al
siguiente día hábil, exceptuándose el sábado.

Bien objeto de subasta

Urbana. Casa sita en l’Ametlla del Vallés, com-
puesta de planta baja y piso, y el resto patio; que
tiene su frente, oeste, a la avenida Francesc Maciá,
número 11. Superficie total de la finca, 1.350 metros
32 decímetros cuadrados, siendo la edificada la de
155 metros 60 decímetros cuadrados en la planta
baja y 65 metros cuadrados en la planta piso. Linda:
Al norte y al este, con don Miguel y don Manuel
Padrós; al sur, con don José Reig, y al oeste, con
la expresada avenida Francesc Maciá. Finca inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Gra-
nollers, al tomo 1.732, libro 43, folio 65, finca 585.

Granollers, 15 de marzo de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—14.977.$

HOSPITALET DE LLOBREGAT

Edicto

Doña Beatriz Pueyo Mateo, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 10
de Hospitalet de Llobregat,

Hace saber: Que por resolución del día de la fecha
dictada en autos número 136/1999 del procedimien-
to previsto en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
instados por «Banca Catalana, Sociedad Anónima»,

contra don Cherif Abouyab El Kdioui y doña Rafae-
la Ramírez Sánchez, y especialmente contra la finca
hipotecada más adelante descrita, en reclamacion
de 12.068.414 pesetas, más intereses de demora
y costas, se ha acordado sacar dicha finca a la venta
en pública subasta, por el tipo de su tasación al
efecto de 15.164.000 pesetas, cuya celebración ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en avenida J. Tarra-
dellas, número 179, el día 23 de mayo de 2000,
a las diez horas, en primera licitación, bajo las con-
diciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán depositar previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una suma no infe-
rior al 20 por 100 del tipo de la subasta.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, acompañado del resguardo acredi-
tativo de dicho depósito.

Quinta.—Los autos y la certificación registral de
dominio o de posesión y de cargas de la finca están
de manifiesto en el Juzgado y se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

En prevención de que no hubiera postor, se cele-
brará segunda subasta el día 23 de junio de 2000,
a la misma hora y lugar, sirviendo de tipo el 75
por 100 del fijado para la primera, y bajo las demás
condiciones generales.

De igual forma, si tampoco hubiera postor, se
celebrará tercera subasta el día 24 de julio de 2000,
a la misma hora y lugar, sin sujeción a tipo, debiendo
los licitadores realizar previamente el mismo depó-
sito que el previsto para la segunda subasta y bajo
las demás condiciones generales. En caso de sus-
pensión de cualquiera de las subastas por causas
de fuerza mayor, se celebrará los días hábiles inme-
diatamente siguientes, excepto sábados, a la misma
hora, sin interrupción hasta su celebración.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de que no pudiera practicarse
la ordenada en la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria.

Descripción de la finca

Departamento número 12.—Piso tercero, puerta
primera, de la casa señalada con los números 128
y 130 (hoy número 19), de la avenida Miraflores,
de Hospitalet de Llobregat. Se compone de tres
habitaciones, comedor, cocina, cuarto de aseo, reci-
cibor y lavadero; ocupa una superficie útil de 45
metros cuadrados, y linda: Por el frente, conside-
rando como tal la entrada al piso, con hueco de
la escalera, patio de luces y el tercero, segunda;
por el fondo, con doña Inés Peñalba Leal; por la
derecha, con la vivienda tercera de esta misma plan-
ta, y por la izquierda, con la avenida Miraflores.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Hospitalet de Llobregat, al tomo 1.316, libro
197, folio 152, finca número 40.213.

Dado en Hospitalet de Llobregat a 10 de marzo
de 2000.—La Secretaria judicial, Beatriz Pueyo
Mateo.—14.874.$

HUELVA

Edicto

Don Juan Manuel Marín Carrascosa, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de Huelva,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 220/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Huelva y Sevilla, contra don José Anto-
nio Botia Barberan, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 31 de mayo de 2000, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
19140000180220/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de junio de 2000, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de julio
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 169. Piso tercero, número 1, del edificio
en Punta Umbría, en el Campo Común de Abajo.
Inscrita al tomo 1.441, libro 77 de Punta Umbría,
folio 70, finca número 2.180, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 5.474.000 pesetas.

Huelva, 6 de marzo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—14.591.$

HUELVA

Edicto

Don Juan González Rodríguez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de
Huelva,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 60/1993, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de don Pablo Márquez Sam-
pedro, contra don Enrique José Bermejo Fernández,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta por primera vez y
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término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
17 de mayo, a las diez treinta horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
1903000015006093, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciendo constar el número y año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de junio, a las diez treinta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de julio,
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el día
siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando los
sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana, sita en Huelva, en avenida Legión
Española, número 3, planta séptima, puerta B. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de
Huelva al tomo 864, folio 24, libro 31, finca registral
21.610. Valoración: 6.350.000 pesetas.

Dado en Huelva a 10 de marzo de 2000.—El
Magistrado-Juez, Juan González Rodríguez.—El
Secretario.—14.863.$

HUELVA

Edicto

Doña María Luisa García Moreno, Juez de Primera
Instancia número 6 de Huelva,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 202/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
Sociedad Anónima», contra don Bernardo Claros
Romero y doña Josefa Vega Guerrero, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 30 de mayo, a las once
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 1922000018020298, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de junio, a las doce horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de septiembre,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Inscrita al tomo 1.690, libro 168 de
Punta Umbría, al folio 123, finca número 14.585,
por la segunda. Tipo de subasta: 9.062.500 pesetas.

Dado en Huelva a 13 de marzo de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—14.413.$

IBIZA

Edicto

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Ibiza,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento de juicio de menor cuantía, bajo
el número estadístico 86/91, promovidos por don
Jan Spilka, representado por el Procurador don José
López López, contra don Joachim Scharfenberg,
doña Victoria Cubo Álvarez y «Entidad Vilimma,
Sociedad Anónima», en los que se ha acordado,
por providencia del día de la fecha, sacar y anunciar
la venta en pública subasta, por tres veces y en
las fechas que se señalarán y por el término de
veinte días entre cada una de ellas, los bienes inmue-
bles embargados que al final de este edicto se dirán,
con el precio de tasación según informe pericial
practicado que también se dirá al final de cada bien
embargado.

Se ha señalado para que tenga lugar el remate
de los bienes, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en el edificio de los Juzgados, avenida

de Isidoro Macabich, número 4, las fechas siguien-
tes:

En primera subasta, el próximo día 24 de abril
de 2000, a las trece horas, por el tipo de tasación
de los bienes.

En segunda subasta, para el supuesto de resultar
desierta la primera o no rematarse los bienes o no
haberse pedido la adjudicación en debida forma por
la parte ejecutante, el próximo día 22 de mayo
de 2000, a las trece horas, con rebaja del 25 por
100 del tipo de tasación de la primera.

Y en tercera subasta, si también resultare desierta
la segunda o no hubiera remate o no se pidiera
la adjudicación con arreglo a derecho, el próximo
día 16 de junio de 2000, a las trece horas, sin suje-
ción a tipo.

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones:

Primera.—A. Para tomar parte en cualquier
subasta, todo postor, excepto el acreedor ejecutante,
deberá consignar una cantidad igual por lo menos
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y, de llegarse a la tercera, una
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para
la segunda.

B. Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier
oficina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a la
que se facilitará por el depositante los siguientes
datos: Juzgado de Primera Instancia 4.a Instrucción
número de Ibiza. Cuenta provisional consignaciones
del Juzgado número 0414 del Banco Bilbao Vizcaya,
paseo Vara de Rey, número 11, oficina número
0288. Número de expediente, debiendo acompañar
el resguardo de ingreso correspondiente.

Segunda.—A partir de la publicación del edicto
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, en la Secretaría consignando los porcentajes
referidos en la condición primera, conteniendo el
escrito necesariamente la aceptación expresa de las
obligaciones establecidas en la condición quinta, sin
cuyo requisito no se admitirá la postura.

Tercera.—Las posturas, que podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a terceros, sólo serán
admisibles cuando las practique la parte ejecutante,
el cual deberá verificar dicha cesión mediante com-
parecencia ante el Juzgado que haya celebrado la
subasta, con asistencia del cesionario, quien deberá
aceptar la cesión, y previa o simultáneamente al
pago del resto del precio de remate.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes de los tipos respectivos de licitación.

Quinta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones del Registro de la Pro-
piedad, obrantes en autos conforme al artículo 1.496
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y puestos de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte
en la subasta, entendiéndose:

a) Que todo licitador acepta los títulos como
bastantes y no puede exigir otro.

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito de actor, si los hubiere, que-
darán subsistentes y sin cancelar.

c) Que el rematante/adjudicatario acepta tales
cargas/gravámenes anteriores/preferentes quedando
subrogado en la necesidad de satisfacerlos sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes en las subastas, salvo la
que corresponda al mejor postor, que se reserva
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiera pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores, y siempre por el orden
de las mismas.


